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En cumplimiento de este Decreto y para atender las nece
Sidades actuales de la enseñanza en los Cenkos estatales de 
esta rama docen~ corresponde convOOillr la provisión en tunlo 
restringido, es de6ir mediante concm-S<M>posición, de ciento se
senta y siete Profesores Titulares, cuarenta Profesores Espe
ciales y setenta y siete Maestros de Taller, quienes alcaIlZ84'án 
la condición de Numerarios si superan la.s prue:bas. 

Oon estas nuevas plazas, las plantillas tqtales qUedarán fi
jadas hasta este momento en la forma que sigue : 

A-treinta: QuInientos treinta Profesores Titulares Numera
rlos. Coeficiente, cuatro coma cinco. 

A-treinta y uno: Setenta y cuatro Profesores Especiales Nu
merarios. Coeficient e, dos coma nueve. 

A-treinta y dos : Ciento sesenrtia y sierte MMstros de Taller 
Numerarios. Coeficiente, dos coma nueve. 

En su virtud, a propuesta del Mini·stro de EducacIón y 
Ciencis. y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su 
l"eunión del die. trece de enero de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~Los Cuerpos docentes estatales de Ense
fianza Media y ProfeSional: A-welnJta, A-treints. y uno y A-trein. 
ta y dos, cuya. consignación figUra. en la. Sección dieciocho, 
«Ministerio de Educación y Ciencia»; capttulo cien, ar~iculo 
ciento diez y numeración trescientos cuarenta y cinco-ciento 
trece de los Presupuestos Genemles del Estado, se incremen
tará, de . conformidad con lo aurtorizado en la Ley n11mero no
venta y siete de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en ciento sesents. y siete plazas de Profesores 
Titulares Numerarios, cuarenta plaza.s de Profesores Especiales 
Numerarios y setenta y siete plaza.s de Maestros de Taller, tam
bién Numerarios. Con ' este incremento las plantillas tota.les 
de dichos Cuerpos quedarán fijadas en la forma que sigue. 

A-treinta: Quinientos treinta Profesores Titulares Numer&-
rios con coeficiente cuako coma cinco. . 

Á-treinta y uno: Setenta y cuatro Profesores Especiales ' Nu
merarios con coeficiente dos como nueve 

A-trei~ta y dos: Oiento seseIlita y sierte MaestrOs de Tallel" . 
Numerarios, con coeficiente dos coma nueve. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se hab1l1· 
tará el crédito necesario para datar el anterior incremento de 
plantillas, y por el de Educación y Ciencia se procederá a la 
convocatoria de los concursos-oposición entre los Profesores de 
la respectiva claSe que acredilten en la fecha de la convocatoria 
el ejercicio de la docencia en Centros estaJtales de Enseñanza 
Media y Plrofesional duranJte un período mínimo de cinco años, 
debiendo ser verificada la estimación de méritos y realización 
de pruebas de acuerdo con el Decreto de cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecieIlitos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Cienola, 
MANUEL LORA TAMAYO, 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 142/ 1967, de 19 de enero, sobre estable
cimiento de especialidades en la Carrera de Inge
niero de Minas. 

iPor De<lreto mil doscientos noveJlJta y seis/mil novecieJlJtos 
sesenta y ctilco, de seis de mayo, se determ1n8lrolll las especiali
dades del pIan de .estudios . de Escuelas Técnicas de Ckado Su
perior previsto por la Ley dos/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veintinueve de llibril, no incluyéndose eme las mismas las 
correspondientes a la. Ingeniería de Minas. 

La cOlIlveniencia de homogeneidad en la estructura de las 
enseñanzas en todas las Escuelas Técnicas Superiores y funda,. 
mentalmente las exigencias derivadas de la. complejidad de las 
diversas técnicas de esta. rama. de Ingenieria, obliga a determ1nu 
la división de sus estudios en las especialidades que se conside
r1lJIl necesarias. 

En su virtud. de acuerdo con los dictámenes- de la. JllnJta 
SUpel"ior de Enseftanza Técnica y del Consejo Nacional de Edu
cación a propuests. del Ministro de l!:ducaci6n y Ciencia. y pn
vía. deiiberación del Consejo de M1n1.stros en su reUltlión del dia 
trece de enero de miJ. noveeietnJtos sesenta y siete, 

DISiPONGO: 

Mt1culo primero.-AdemAs de lruI especialidades determina
das por Decrerto miJ. doscientos nov~ta y seis/mil. novecientos 
sesenta y cinco, de seis de mayo, se establecen las siguientes: 

Ingenieros de Minas 

Laboreo y ~plO6iv08. 
Geología y Geofisica. 
Metalurgia y Mineralurgia. 
Combustibles y Energía. 

Articulo seg'Undo.--El 'Ministerio de Educación y Ciencia., 
previo informe de la Junta SUperior de Enseñanza. Técnica y 
dictamen del Consejo Nacional de Educación, queda facultado 
para la implantación de estas especialidades, teniendo en cuenrts. 
los medios disponibles, as! como para la adaptación a Isa mis
mM del respectivo plan de estudios. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

E·l Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL WRA TAMAYO 

FRANCISCO FRAiNCO 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo plYr la que se aprueba el Con
vento Colectivo Sindical de ámbito int.erprovincfal 
para el Grupo de «Fabricantes de Hor11l4S». 

Visto el Convenio Coleotivo Sind100l de ámbito interprovin
ciaJ. para el Grupo de «F'albricantes de Hormas», y 

Resllitando que la Secretaria Genera.! de 1a Organización Sill1-
ddcaJ ha remi'tido el texto del expresado Convenio, con .su infor
me faNora.ble; 

Resultando que en la tmma·taclÓll de este expediente se han 
obseI"vado las prescripciones reglamentarias; 

Considerando que la competencia de esta Dil'ección General. 
para resolver en orden a }a ~obación de lo acordado por las 
partes, dado el =ácter interprovincial del Convenio, le viene 
atribuida por 106 ar·ticuJos 13 de la Ley de 24 de abril de 1966 
y 19 y,,2·2 del Reglamento de 2Q de julio del mismo año; 

Considerando que el Convenio se adopta por razón de su 
contenido y forma, de acuerdo con los artículos 11 y 12 de la. 
Ley citada. y los correspondientes preceptos de su Reglamento 
de 22 de juJio de 1958, sin que concurm . causa a.lguna. de inefi
cacia a las que se refiere el artícUJlo 20 del mdsmo RegJamento, 
por lo que procede su ~obación, que se oomuni=é. a la ()ir>. . 
ganizaciÓll Sindica:!, d1spoméndose al mismo tiempo su publica
ción en el «Boletín Oficia! del Estado»; 

Considerando que constando en el Convenio Colectivo la de
c},aración de no repercusión del mismo en los prec1os, no ha. 
lugar a.1 trámite especia¡ previsto en el articulo 18 del Regila¡
mento de 22 de juJio de 19-58; 

Vistos los preceptos leg·ades ci,tados y demás de general apld~ 
c~ión, 

Este. Dirección Genera.l, en uso de las facultades que le C()IIl;

fieren las dispoSiciones citadas, ha tenido a bien resolver : 

Pr1mero.-Aprobar el texto del Oonvenio Colooti'VQ SindiOllll 
de ámbi'to lnterprovincial, de aplicaciÓll a las Empresas decM~ 
cadas a la fllibrioación de hormas. 

Seg:undo.-Comunioar esta resoluciÓll 9. la Organizacióll SiD
dicad para su notificadón a }as . parles, a las que se haJ'á saber 
que, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de 22 de 
jUJlio de 1958, mod1f1cado por Orden de 19 de noviembre de 1962 
por tJratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso contnl. 
la misma en vía gubernativa. 

Teroero.-Disponer su publdcaciÓll en el «Bolet1n 0ficI& del 
Estado». 

. 'Lo que comunico a V. S. pa.ra su oonocimd.ento y efeotos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 26 de enero de 1967.-El Director general, Jesds Po

sad·a Cacho. 

Sr, Bearetario genecaJ. de la Orga.n.izaoión SWd!lcaIL. 
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
PARA EL PERSONAL DEL GRUPO DE FABRICANTES 

DE HORMAS 

OAPITULO PRIMERO 

Extensión 

AMBlTO FUNCIONAL 

Artículo 1.0 El presente Convenio afecta a. todas [ru; Empre
sas encuadradas en el Sindicato de la Madera y Corcho, en la 
actividad de fa.bricación de hormas de madera, afectadas por la 
Reglamen1ia.ción Nacionrul de 'frabajo pa.ra Iat:; Industrias Ma
dereras. 

AMBlTO TERRITORIAL 

Art. 2.° El ámbito de a pLicación de este Convenio es paEa 
todas las Empresas de fabricación de hormru; de Madera, asenta
das en: Alava, Alicante, Baleares, Ba.rceJona, Madrid y Zaragooa., 
. y en todas las provincias que tengan industria de fabricación de 
hormas de madera. 

AMBITO PERSONAL 

Ar>t. 3.0 Las normas que se establecen en e! ~ Conve
indo afecwán la to1:lalidad de los productores, ta.nto fijos como 
eventuales que trabajan por cuenta de dichas Empresas y a los 
que ingresan en éstas dlurante la vigencia de! Oonrvenio. 

AMBlTO TEMPORAL 

Art. 4 .0 El Convenio tendrá un plazo de V'igencia de dos 
años, que se fij-a a partir de 1 de junio de 1966, prorrogable 
tácitaímel1te por años sucesivos si no es denunciado por alguna. 
de las pac'tes, de acuerdo con lo dispUesto en e! articu:lo sexto. 
número ouarto del Reglamento de Convenios Oolectirvos Sindi
CSJles. 

CAPITUW Ir 

Mejoras económicas 

SALARIOS 

Art. 5.0 Se establecen como saJarios mínimos uruformes paca 
todas las categorías profesionales de la Industria de Fabricación 
de Hormas de Madera, los siguientes: 

C a t eg orí a 

~=:t!.0 ...... : ..................... ::::::: .... :::: 
Oficial Maquinista. de 1.& ••• 
Oficial Maquinista de 2." ... 
Tarugador ..... . .. .. ..... ..... ..... . 
Oficial Chapista de 1.- . ... .... . 
Oficial Chapista de 2.- ...... .. . 
Oficial Despuntador de La •. . 
Ofici3Jl Despuntador .de 2." .•• 
Vaciador-Oasador. . ........ .... . . 
Ayuda.nte Vaciador-Casador 
Lijador .. ........... ..... .. ......... . 
Ayudante Lijador .... ... ... .. .. . 
Afilador ..... .. .. ... ... ...... ... ... .. . 
AprendiZ de 3.0 y 4.° año .. . 
Aprendiz de 1.0 y 2.° año .. . 
Peón ..... ........... ... ...... . .. .... . . 
Rem3itadora .... .. ... ... ........ ... . 

C ate3 0ri a 

Personal administrativo y 
subalterno: 

Jefe .. ... ...... ...... ....... ........... . 
Oficiaa de La .................. .. . 
Oficial de 2.& .................... . 
Auxiliar . . .... .. . . ................... . 
'¡elefonista .. .. ... .... ... ......... . 
Mecanógrafa. ........ ...... ... ... .. 
Capataz ............................. . 

Diario 

150 
125 
1110 
95 
90 

1:10 
95 
95 
86 
95 
85 
95 
85 

110 
55 
35 
80 
75 

Mensual 

4.913 
4.3Ml 
3.975 
3.299 
3.004 
3.004 
3,(104 

. Comple
mento ex-
trasalarlal Total 

por día a perclbl1" 
trabajada 

50 200 
50 1175 
45 166 
.ro 1-35 
35 125 
46 155 
.ro 135 
.ro 135 
35 120 
40 135 
3'5 120 
40 135 
35 120 
4'5 155 
20 75 
15 50 
30 110 
30 105 

Comple
mento 

1..910 
1.690 
1.546 
1.200 
1..174 
1.174 
1.1174 

TotaJ. 

6.823 
6.038 
5.521 
4,581 
4:1'78 
4.01'78 
4>,1118 

Catego ,ría Mensual Comple- TotaJ. 
mento 

Adma.cenero ........................ .. 2.886 L1Q~ 4.008 
Pesador o Basowlero ........... - 2.774 1.079 3.853 
Listero ..... ~ ........................... 2.625 1.001 3.646 
GU64"da, Vigilante, Portero y 

Ordenanza ................. ...... 2.5,30 1.013 3 .~ 
Conductor de vehiCllllos ...... 2.849 1..:1017 3.966 
OlllTetero, Boyero y Arriero. 2.004 786 2.810 
Mooo .. ..... .......................... 2.004 786 2.810 
Botones, Recaderos y Pin-

ches ....... ........... .. ........... .. 846 324 1.170 

A estas tablas srul64"iaJes corresponden las siguientes por ren
dirnden1o: 

Pares día 

Desbastado tiacugo en sierra y torneado, empleandO 
dos máquinas de UiI1a honna ..... .... ............ ....... .. . 65 

IguaJ. al antel"ior, empleando UiI1a máquina. de UiI1 par. 75 
Rebajar 1iar'UgQ en máquina desbastadora con modelo 

universal, empleando dos máq1tinas de una horma. 190 
Igual al anterior, con modelos inddviduaJ.es ..... ... .... 160 

. Rebajac wugOS en máquinas desbastadoras con IDO-
de10 universal, emp;leeruio máquinas modernas, 
par ................ .. ........... .... ... ......... ....... ............ ... . 380 

Igual al anter-ior, con modelos' inruviduaJes .. .......... 32() 
DeSpezonar PUiI1ta y tJa¡Jón con arreglo a modelo o per-

files faciJttados por e! Mode1istJa .. ........ ....... ..... .. 70 
Igual al anterior, a base de punta o ta.lÓll .... ........ 140 
(Con máquinas especiales 3iumenwán estos ' rendi

mientos en UiI1 50 por 100,) 
''bh'<llPado (comprende los trabajos de agujerear, mol

dear, colocar, avelLanar, atornillar, sentar y recon-
tear y cortar hierro) ... . . '. .......... . .... .. .... .. .. .. .. . ..... . 26 

P -a.nta. completa en todas sus series ... ... .. ... ...... .... 40 
TaJón y punta con o sin rebaje, en todas sus seri,es ... 40 
Talón o Plm1ia con o sin rebaje, en todas sus series ... 80 
Cortado de ohapas planta entera en todas sus series. 125 
Cortado de chapas taJón y puma en todas sus series. 1Q'5 
Cortado de chapas taJón o PUil1·ta en todas sus serd.es. 25() 
Recanteado plantJa entera en tod·as sus series ........ . 105 
Reoa.nteado talón y punta en todas sus series ......... 105 
Recanteado taJón en tl;ldas sus series .... .. ....... .. ,..... 250 
Recan.teado punta en tod'as sus series .................... . lOO 
Casado con ouña ................ .. .. .......... ..... ....... ........... 100 
Oasado con cuña y suela .. .... ....... .... .. .... ... oO........... S5 
Casado con C'Ilña y tubo ...................................... ... . !lO 
Casado con suela (sin ouña) ' ... .. o........................... 150 
Oasado con cuña, tubo y suela ..... .... :... . ............. .... 7'5 
Casado con rubo (sin cuña) ...... .... ............ .... ... ....... 200 
Casado con tubo y suela (sin cuña) ....... ......... '" .... . 100 
Casado sin ouña con tubo y taladro (sin suela) ... .. . 120 
Oasado sin cuña con tubo y tiruladro (con suela) ... ... 90 
Oasado sin cuña ni tubo ni suela ... ..... ........... ... . .... 250 
Vaciado perlito en todas sus ser'ies y tilpos .. .. . ....... 40 
Lijado en tod'as sus series y fabricaciones .. .. . ;. ....... . 35 

Se cometerá infra.cción a lo señal·ado en el Convenio, cuando 
el rendimiento sea inferior al señaJado en el mismo, siendo l'.t 
Comisión Mixta la encargada de dictaminar la sanción: 

En e! supuesto de que estos indices de productividad se so
brepasen, se establecerá una prima, sobre la tercera columna, 
acordada entre Empresas y obreros, y si no se llega a un acuerdo, 
resol'verá 1,a Comisión Mixta del Convenio. 

AUMENTOS POR AÑOS DE SERVICIO 

Se establece que el premio de antigÜedad a base de quinque
nios, en cuantía cada uno de ellos del 5 por 100 que señala la 
Reglamentación de 'frabajo. será aplicadO sobre Jos S8il'a.rios que 
figuran en la primera columna. 

VACACIONES 

Art. 6.0 Todo el personaa obrero Mectado por este Convenio 
disfrUJtará en e! concepto de v'a.caciones quince días nattUT'ales 
a.IlIUalmente. percibiendo e! srulario tota.J resu11ia.nte de este Con
vemo. 
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El personal técnico y administmtivo disfrutará en conceprto 
de vacaciones los periodos paca ellos fijados en la. Regl-amenta.
C1ÓIl NacioMJ igu~lmenté' referido.s a los sueldOO tot9Jes ~. 
ta.nrtes de este Convenio 

GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

Art. 7.0 Las gratificaciones serán de treinta. di9.s COnl(pren. 
diendo el 18 de JuJio, NaVidad y fiestas patronales de cada 
loca.lidad, delac:ticUJlo quinrto del presente Convenio, incremen
tado con el pr.emio de Antigüedad, 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Art. 8.° Las Empresasabonaráin a los productores acciden
tados !por el trabajo hasta completar el salaxio fijado en la prii
mera columna del a.rticulo quinto, incrementado por eil premíio 
de la Antigüedad d!ltrante el tiempo que el tl""d.bajador se encuen
tre dado de baja por accldente de trabajo. 

ENFERMEDAD 

Art. 9.0 Las Empresas abona.rán a los tmbajadores, a pa.rtir 
deil décimo día de enfermedad y durante tres meses, la diferen
cia que exista entre la indemnización que per~ba deil Seguro y 
lo estwblecido en la primera OOlumi1a deil att100Jlo quinto de la 
tabla de sa.larios lirwrementado por el premio de Antigüedad. ' 

PRl:NDAS DE TRABAJO 

Art. 10. Las Empresas entregaa-án a sUS prOduotores un 
mono o bUW por año, o su equWalenoia en 2!50 pesetas, debiendo 
ser de calidad SUfIciente para que dure dicho periodo de tiempo, 
Sil cabo del cuaJ pasarán a propiedad del trabajador. 

OAPITULO n[ 

Comisión Mixta 

Art.. 11. Se crea la Comisión Mixoo. del Convenio como órgano 
de interpretación y vigHanc:ia del mismo. 

Dicha Comisión que<!Lará integ.rada por tres mienlbros de la 
representación sooi3.1 de1iberadora del Convenio y tres miembros 
de la represeIlltación sociaJI del mismo, con iguaJ número de su
plentes en cada una. de ellas. 

La función del Presidente l'a ejercerá uno de los miembros 
de dicha Comision, rotando la presidencia por asuntos p~an
teados, con objeto de no perder .11illi.dad en 13. direcoión 'o en
foque de los problemas, actuando de Secretario un míiembro d'e 
la misma en análogo sistema. de rotrución. 

La actuación de la. presidencla se enfoca en el sentido de dd
reooión y orientación de ltl.~ deliberadones de le. Comisión y, por 
ta.nto, su voto será único, es decir , en ooncepto de VOC8il aiJ. 
margen de su condd.ción de PlilSidente. ' 

La Comisión Mixrba, nacional podrá interesar a las proVinciaJIes 
donde se plantee una ouestión, Ia designación de VoeaJes éIl pa-

r~dad de la Junta Económico-Sooial, a efectos de información e 
instrucción de lOB asuntos sometidos a la deli,bera.ción de la Co
mis¡'órt Mixta nacionaJ. 

Oada una . de las partes que constituyen la Comisión Mi~ta 
naoional podrán ser asistli&ls con IOB asesores que se designen. 
Dicha Comiisión tendrá su domicruio en el Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho en Madrid, pudiendo, no obstante, reunirse 
o a.ctuar en cualqUier oteo mgar del país cuando las circunstan
cias lo reqUieran. 

CAPITULO IV 

Disposiciones varias 

Art. 12. Las mejoras que se establecen en el presenre Con
venio pOdrán ser absorbidas, en su parte proporcional, por las 
que voluntariamente vengan otorgando las Empresas o estuvie
r8lll pactadas por el Convenio Colectivo en vigor al pUblicarse el 
presente y por los a;umentos ordenados posta-iormente por rus
posiciones oficia.les. 

Art. 13. Los Seguros y PJus de Ayuda Familiar se reg:uJarán 
por las normas vigentes. 

Art. 14. Se respetará el total de ingresos indiVidUJalmente 
l)e["'cibidos con anterioridad a la fecha de formalización del 
Convenio, sin que las normas de éste puedan implicar merma en 
sus ingresos. 

No obstante lo dispuesto en el párrnfo anterior, nadie podrá 
8Jcogerse a las mejores condiciones parciales del Convenio. 

Art. 15. En compensación a estll.6 mejoras, los productores 
increnlentarán su trabajo, dando un mayor rendimiento para 
que las Empresas puedan desarroHaa- su labor de negocio con la 
máxima eficacia. 

Art. 16. Ambas partes hacen constar que el conjunw de 
disposiciones de este Convenio no dará lugar, como Consecuencia 
de su a.p'1icación, a una elevación de precios. 

Art. 17. El presente Convenio interprovincial, al que ambas 
partes han presentado su consentimiento, ha sido elaborado por 
libre acuerdo de voluntades de las mismas, enlitidas unánime
mente por sus respectivas representaciones. 

Art. 18. En cuanto a la interpretación, IlJ!Plicaci6n, cump[d
miento y demás cirC'llnstancias que puedan surgir de este Oon
venao, se esta.rá a lo dispuesto en la LE>.y de Convenios Colectivos 
Sindicales , Reglamento, en lo establecido en el artículo 15 del 
mismo y demás ddsposiciones legales paa-a su aplicación. 

DISPOSICIONES ADIC[ONALES 

Primera.-La Comi&ión Mixta Nacional propondrá Sil PJeno 
de la Comisión deliberan re l'a revisión del complemento extrasa
la.rial a los doce meses de entrar en Vigor el presente Convenio, 
de acuerdo con el alza del nivel de Vida qUe en el transcurso de 
este periodO se haYa verificado. 

Seg;unda.-El presente Convenio producirá efectos económicos 
desde el 1 de junio de 1966. 

JIAutoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 26 de · enero de 1967 por Za que se 
nombra a don I sidro Pinilla Le;¡ctLno Operador t éc
nico de Telecomunicaci6n del Servicio Central de 
los Servicios de Telecomunicación de la Provincia 
de Sahara. 

Ilmo. Sr. : Como resuJtado del concu:rso pUblica;do en el «Bo_ 
letín Oficial del :E:stadO» de 22 de noviembre último para aa 
provisión de una plaza de Operador técnico de Telecomunica
ción vacante en el Servicio Central de [os Servicios de Tele
comunicación de J.a. iPrOlVin.cia de Sahara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la. pr()o 
puesta de V. l ., ha tenido a bien designar !para. cubrLr la 
misma al funcionario de la Escala Auxiliar Mixta de Teleco
municación don Isidro Pinilla Lezcano -A21G03328-, qUe 
!percibirá su sueldo y denlás remuneraciones reglamentarias con 
cargo al presupuesto de dicha provincia. 

Lo qUe participo a V. l. pa;ra SU conocimiento y efectos p;ro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de enero de 1967. 

Ilmo. Sr. Director generail de Plazas y iPirovillcias Africanas. 


